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Ilustre 
Municipalidad Secretaría Municipal 

de Punta ATenas Plaza Muñoz Gamero N"745 - (61)220032l- secretariamunicipal@e-puntaarenas.cI.. 

PUNTA ARENAS, .28 de agosto de 2019.- ' 

NUM. 2508.- (SECCION UBn 
)._ VISTOS: 

" 	 Decreto Alc~dicio W2330 de 16 de agosto de 2019, que aprueba las Bases Administrativas 
Generales y demás antecedentes anexos que regulan el llamado a licitación pública 
denominada "Ampliación Matriz de Gas Natural Prolongación Mardones - Las Lengas, Punta 
Arénas", Código. Bip 40007346-0, disponibles en el portal www.mercadopublico.cI bajo la 
adquisición ID 2351-38-lE19, (An(e(edente N°3785/2019); 

" 	 Acta de Apertura de lalicitaci6n pública denominada uAmpliación Matriz de Gas Natural . 	 \ 

Prolongación Mardones - las lengas, Punta Arenas", Código Bip 40007346-0, de 27 de agosto 
de 2019; 

" Correo electrónico, de 27 de agosto de 2019, del Director de Obras Municipales; 
" Resolución Alcaldicia, contenida en correo electrónico de 27 de agosto de 2019; 
" Correo electrónico, de 27 de agosto,de 2019, de la Secretaria Municipal; 
" las atribuciones que me confiere el artículo 63° de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, Texto Refundido, Coordinado, Sist~matizado y Actualizado; 
" 	 Decreto Alcaldicio (Sección UD") W1415 de 26 de agosto de 2019; 
" 	 Decreto Alcaldicio (Sección "Dn

) W1451 de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

'1. 	D~SfGNASE COMISiÓN EVALUADORA de la licitación pública denominada uAMPLlACI~N 
MATRIZ DE GAS NATURAL PROLONGACiÓN MARDONES - LAS LENGAS, ~UNTA ARENASn 

, 

CÓDIGQ BIP 40007346-0, ID 2351-38-LE19, la que estará integrada por los funcionarios de la 
Dirección de Obras Municipales que a continuación se señalan: 

I 
I 

fl.fncionarios Escalafón Grado Calidad jurídica 
Daniela Mancilla Miranda Profesional 9° contrata 
Gabriel Zamora Pulgar Profesfonal . 10° contrata 
Maris61 FernánderHechenleitner Profesional . 9° . contrata 

I 
I• 

,2. DEJA~E ESTABLECIDO, que actuará en calidad de suplente, para la citada comisión evaluadora, 
·elfuncionario profesional, grado 9° de la E.5.M., contrata, dependiente de la Dir,ección de Obras 
Municipales, don P~hlo López Vivar. 

. . 
3. 	ESTABLÉCESE que, los funcionarios individualizadas como integrantes de la comlSlon 

evaluadora de la presente licitación pública, serán sujetos pasivos respecto de la ley W20.730 
queiregula.ellobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y 
funcionarios, solo en lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y mientras integren la 
comisión evaluadora. 

EN BLACKWOOD 
Co~ ALCALDESA (S) 
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DISTRIBUClON: 
, -Interesados 
-Dirección de Obras 
-Secretaría Comunal de Planificación 
-Dirección de Control' 
-O.LR.S. 
- Antecedentes 
-Archivo.
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